
Núm, 301’ X*unes 7 de Juiiíq de It75 Ono y medio real.

ijîis íeyca y lasdísposltímis dt-í C «- 
Júsmo son wbllgatorlKK para I^ capital 
ds proTlocta desde que sc líuHi^ír «fi. 

'^ {arente en ella y desde; ewatre dips 
despHca para koa dewAa puebles de la 

iSsina pcftTluota. (? ey de 3 de HiovUm- 
«re de ISST.)

SUSCEICIOW PARTICULAP.

Uu mea eaCórdoba. 12 rs. id, intrs. 36.
Tree id,.3345.
SiiSid66. 90
Ua año.132 ......................... 180.

5^ publica ioáoslos dias esceplo los Dominpos,

Lias leyes, órdenes y anunciesqiie te 
m reíd en publicar en les Boletines «£- 
dales se liait de reatU1r al Üefe politico 
respeetiro, por onyo eondneto se posa, 
rau à los editores de los Mencionado* 
psrlÂlleos, (Ordenes de fi de Abril de 
I$39, y Jt de Octubre de Ifififi.),

Núm. 99. '

Sobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Señas de Las cabaUeriaa robadas" 
en el ié/Eoino de fuente Pelmera, 
provincia de Córdoba, à Don Juan 
Kanion Heus Martinez.

Un mulo pelo castaño, cerrado, 
n^edíano, ccico de seis y medra 
cuartas de alzada, herrado en un 
auca.

Otro mulo de tiele años, pardo, 
rayano á las siete cuarta» j her
rado.

Ülro pelo negro, mediano, de 
dos años y medio, con los íesticu. 
lis incliEidos, sin hierro.

lina muta castaña ciara, cer- 
i ada, etn mas de siete cuertas, her- 
láda dei anca derecha.

Ülra idem negra, cerrada, me
diana, con la pezuña del pié dere
cho ladeada para fuera, siu hierro,

Lea \e¡-u; perla, cornu de siete 
cual lite de alzada, lunacea del cua
dril dciei ho, las orejas uespunta- 
das, d edad de seis años y herra- 
ua uel anca derecha.

Una polla ce año y medio, ca)_ 
^fccii Lijo de un pié, mediana, pe- 

1“ toloifcdv, 8in hierro.
^■tñat de les las hum brea que las 

robaruc.
De buena tslatuia, delgados, 

corno de 30 a 34 años, vestidos coa 
banialoues, chaquetas y sombreroB 
i^^n^eü.

Ho disputblo se uiferte en este 
ituCniiu eüeial la anterior ñola, 
ttitiuda a tsit Gobierno con dichu 
Ll jtlo ¡or ti Sr. Juez de pniuera 
iCslnncia de Fosadas, y escito al 
Fíopio tita pu ti celo de lasauiori- 
m -.: \ igiHcs de icguiidad pú

blica y Guardia civil para lahusca 
de las reseñadas ca bal lerias y cap- : 
tura de los Irea hombres autéres 
del robo de las mismas, remitiéndo. 
les eu su caso á disr ceicion de dicho 
Sr. Jmz.

Córdoba t.“ de Junio de 1875. 
— El Gobernador interino, Kleute 
rió Villalva.

- - i« cu—■'

• Núm. 146.

Sección de Fomento,

D. Bica rd o Martel, Conde de Tor
res Cabrera etc., Gobernadorciv 11 
de esta provincia.

Hago Saber: que don Manuel 
Eniquez y Enriquez, vecino de esta 
capital, de proíesion Procurador, 
y de 30 años de edad, habitante 
en la plazuela del Vitconde de Mi
randa número 46, á nombre de Hou 
Luis Gómez de Acebo, residente en 
Madrid, ha presentado á las once y 
cuarenta y cinco de la mañana del 
día Sí de Mayo de 1875 una soil- 
cimd de legisló de 6i pei lenen- 
das de la n in.a titulada <Kiaípa,» 
de muterai carbón y otroj, sita en 
el tillo ilamaoo dehetade Vendutas, 
prcpia de H. Nicolás Maria Ecbe- 
vania, vecino de Madrid, y en el 
patage quinto de la Cabrera, térmi
no de Hornachuelos, lindante al 
N., S,, E. y Ü. con terrenos de la 
misma dehesa, cuyos liuderos oa el 
punto de partida que se dirán som ú 
N. con la dthesa llamada Mesa del 
Castaño, propia de H. Antonio Cór
doba, vecino de Azuaga (Badajoz): 
al E. con la dehesa de la Ai.barra- 
na, piopiedad de Lon Antonio Es
pinosa, vecino tie la Granja do Tor 
rehermota (Badajoz); al S. otn la 
Gthtsu de las Solanas de VilUnoe- 

va, propiedad de D. Antauio Hino
josa, Vélico de Azuaga, y la llama
da Parronaies ó dehesa de las Ni
ñas; &1 0. con scianas da Villanae- 
va, la llamada Aguda, propiedad 
de D. Joeé Gor,inza, de Castuera, 
(Badajoz) y Sierra común da veci
nos de Azuaga, cuyo mineral es. 
carbón y oírcs.

' La des gnucion que hace es la 
siguiente;

Se tendri por punto de partida 
una calicata practicada en el para
ge Altos ó lomas del Barranco de la 
Cabrera, de un metro en cuadro y 
otro de profundidad, situado á qui
nientos veinte metros S. del mojon 
en que coinciden las lindes de loa 
quintos de Cabrera, Valdeinfierno 
y Cañiijaies ó Ca.ñaíales de la cita
da dehesa de Veatillas: del punto 
de partida donde se colocará la 1/ 
estaca se medirán al E. 1000 metros 
y se colccará.la 2.' estaca; de 2.‘a 
3/ dirección S. se medirán 400 nae- 
tros y se fijará dicha estaca 3.'; de 
esta á 4.* dirección 0, se medirán 
16GÛ metros colocando la A.*estaca; 
y de esta en dirección N. se medirán 
400 metros, hasta intestar con la 
1.^ estaca.

Y habiendo cumplido con las for
malidades de la Ley, por decreto de 
31 de Mayo último bu dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se anón- 
deal público en cumplimiento al 
párrafo 2.’ del articulo 15 de las 
bases generales para la nueva le- 
g slacion de miuas.

Córdoba 2 de Junio de 1876.— 
El Gobernador interino, Eleuterio 
Vil’alva.

Núm. 148,

Los Sres, Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia se servirán dis
poner que por los agentes de segu
ridad pública y Guardia civil se 
averigüe el paradarode Ias caba- 
Herias enyaa señas se ospresan á 
continuación, robadas á D. María 
no Vinuesa en la Sierra de Loja; y 
0380 de ser habidas, las remitirán 
à día posición de este gobierno con 
las pei6ouaa en cuyo podar se en
cuentren sino acreditasen su légiti
ma adquisición.

Córdoba 5 de Junio de 1875,— 
El Goberoador interino, Eteuierio 
Villalva.

Señas.
Una yegua pelo negro, un po

co calzada dé los pies y un lunar ó 
mancha blanca en el labios uperior, 
de buenas formas, algo mas de la 
marca, con siete años da edad y 
con hietro.

Un mu lelo negro abijuado, 
mohíno, de buenas formas y nn 
año.

Núm. 145

Aimini3tracioaacoaómíca 
de la provincia de 

Córdoba.

limo. Si’.:hedado cuentaáS. M. 
el Rey (q. 1’. g ) del expedienta 
promovido por el Director gerente 
del Monte de Piedad y Caja da 
ahorros de esta capital solicitando 
es declare sí A los préstamos da 75 
pesetas en adebnte ha de fljársele» 
además del sello de 5 céntimos de 
peseta del impuesto de venta* «1 de
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,0 céaStUM del im^n-Hto da 
gaerra.

En su vista; y
Kesalaudo que por decrilo fe

cha 2 de Octubre de 1873 sa creó el 
moccionado impuesto extraordina
rio de guerra sobra las operacio
nes de empeño y préstamo por va
lor de 76 pesetas en adelante, con- 
glstenle en un sello de 10 ceotimoa 
por cada una de dichas operaciones:

Resultando que ea la instruc
ción de 22 de Noviembre de 1873 
para facilitaría ejecución de di
cho decreto se declaró de una ma
cera terminante que los Montes de 
Piedad y Cajas de Ahorros están 
obligados al uso de los sellos eita- 
doe, cuyas disposicioDes no han si
do reforótadaa:

Resultando asimismo que por el 
decraio de presupuestos de 26 de 
Jumo ultimo se creó ta abian otro 
impuesto transitorio y extraordina
rio de guerra sobre la venta de to
da clase de objetos^ consistente en 
la imposición de un sello de guer
ra de 6 céntimos de peseta sobre 
tada bulto, ceja, fardo ú objeto qne 
se dedique «á operacioaes comer
ciales de venta, empeñe, présta
mo» úotra cualquiera, con tal que 
el valor del objeto llegue ó exceda 
de 25 céntimos de peseta, sin mas 
excepción que los artículos de co
mer, beber y arder:

Resultando que en el art. 9/ 
de la instrución de L* de Julio si- 
guieote, dictada para la adminis
tración de este nuevo impuesto, se 
establece que los prestawietas al 
recibir el objeto que sirva de pren
da le fijarén el sello, ioutilizándo- 
le á presencia del dueño de la cosa 
empeñada; y que si los mis moa,efec
tos fuesen vendidos despues á ún 
de rtalizar el préstamo, se les pon
dré otro sello en el acto delà venta:

Considerando, en cuanto si pri
mero de dichos sellos, que estando 
mandado en una forma que no de
ja lugar é dudas que les Montes de 
Piedad y Cajas de Ahorros so so
metan en sus operaciones al pago 
del impuesto oreado por decreto de 
2 de Octubre del 73, y no babién- 
dose modiñeado ni derogado este 
precepto, es evidente que dicha cor
poración está obligada à su cum
plimiento como basta aquí:

Considerando que los Montes 
de Piedad y Cejas de Ahorros, ro
mo establecimientos de índole aná
loga á los de caridad, no pueden 
caiiúcarse de comerciales, pues sus 
opereciocee no tlevau por norte la 
idea del lucro, que es lo que cous- 
tituye el <acto comercial,» y por 
tanto las tvenias, empeños y prés- 
tamoer que veriñean no se pueden 
reputar operaciones icomerciales,» 
que son las operaciones «sobre que» 
el decreto de 26 de Junio creó el 
jfflpoeeto 4^ ventas;

Y considerando^ por último, 
que 109 establecimieutos de que ee 
trata no deben comprenderse como 
prestamistas eu ei citado art. 9.“ de 
la instrucción, porque miéutraa 
aquellos facilitan por un reducido 
interés los auxilios que en situacib- 
nes extremas demanda la e.-casez 
de recursos de familias ó personas 
desvalidas por desgracias inevita
bles, los «prestamistas» explotan ■ 
el préstamo como un ramo de co
mercio lucrativo;

S. M. el Ray (Q. D. G.), en vis
ta de lo propuesto por esa Direc- 
eion geoeral y de lo informado por 
la de Impuestos indirectos é Inter
vención general, coaformándose con 
ei dietámen de la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, se ha 
servido disponer que ei Monte de 
Piedad y Caja dr Ahorros de esta 
capital deben seguir como hasta 
aquítijando en el libro matriz de 
sue operaciones un sello de 10 cén
timos del impuesto de guerra por 
cada Operación de empeño ó présta
mo que llegue ó exceda de 75 pe
setas, y declarar que no pueden 
oonsiderarse «operaciones oomer- 
oiales» los préstamos, empeños y 
ventas que verifican los Montes de 
Piedad, Cajas de Ahorros ú otros 
establecí mieatos esencial meute be 
néfioos, y que por lo tanto no están 
comprendidos en las prescripciones 
del impuesto de ventas establecido 
por el decreto de presupuestos de 26 
de Junio último.

Oe Real Órden lo comunico á 
V.l. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos BÍlos. Madrid í;9 de 
Abril de ÍBÍB.—Salaverría.

Sr. Director general de Rentas 
Estancadas.

Lo que ha dispuesto so publique 
en el «Boletín oficial* de esta pro
vincia para que se lleve á debido 
efecto por quien corrospenda.

Córdoba y Mayo 31 de 1876, 
—Cárlos Lopez de Longoria.

UISTLUIIÍOI

Núm. 118.

Alcaidía constitucional de 
Bujalance.

Don Adriano Estrada y Veisseo, 
Alcalde accidental de esta ciu
dad de Bujalance.
Hago saber: que terminado por 

la Junta pericial el amillaramiento 
de la riqueza de este térmiao, base 
para la derrama de la contribución 
territorial, se encuentra de mini
fies lo eu esta Secretaría de Ayun- 
tamiento, por el término dé quince

días contados desda la fecha de este • 
edicto, á fin de que los propietarios 
puedan en referido p'azo inspíc- 
clonar ¡uí partidas y redan ar de 
agravios; bien enteudido que tras
currido aquel no será atendida nin
guna reclamación por justa que 
sea, sufriendo el | erjuicio que hu
biere lugar.

Y para que conste se publica el 
presente en Bajalaaie á veinte y 
siete de Mayo da mil ochocientos 
setenta y cinco.—Adriano Estra
da.—Leonardo Gordon, Secretario.

Núm. 151.

Alcaldía consUt tcional de 
Córdoba.

Aprobada por la municipalidad 
de mi presidencia la adquisieion del 
paño necesario y oonstruecion de 
ocho uniformes compuestos de ca
puchón oon esclavina, chaquetón, 
pantalón, polaina y gorra, igual al 
diseño que obra en el expediente 
de su refereucia, con destino á los 
sepultureros de esta capital, se se
ñala el día 13 de Junio para la oe- 
lebraoion de la subasta de este ser • 
vicio oon arregio al presupuesto y 
condiciones que aparecen del ex 
pediente respectivo, el cual puede 
examioarse desde hoy ea esta de
pendencia por cuantas personas 
deseen tomar parte en la licitación.

El acto del remate tendrá lu; 
gar en calas casas Consistoriales de 
doce á una de iodicadodia, en cu
ya hora deberán presentarse ^Ias 
proposiciones acompañadas del de
pósito prévio establecido, formu- 
láadolas en pliegos cerrados oon 
arreglo al siguiente

Modelo de proposición.
E! que suscribe, vecino de.,., 

como jostiñea con la cédula perso
nal que al efecto exhibe, enterado 
del presupuesto y condiciones que 
aparecen del espediente respectivo á 
la adquisición de los ocho uniformes 
con destino á loa sepultureros de 
esta capital, se compromete á tomar 
A BU cargo este servicio aceptando 
en todo las cláusulas establecidas 
por la cantidad de..., pesetas (por 
letra) fecha y firma del proponente.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento á fin de que 
llegue al de las personas que deseen 
tomar parte en la heilaoion.

Córdoba 2 de Junio de 1875.— 
El Marqués de Boil.

Núm, 153.
| Alcaldía coastitucioual de 

Zuheros.
Don Francisco Cantero y Zafra, Al

calde constitucfonal y presiden
ta del Ayuntamiento de esta vi
lla de Zuheros.
llago saber: que el Ay untamioa-

Ío da mí pf-uHe.nIa para dar oona- 
pliiuieuto à la circular techa 26 de 
Mayo próximo pasado delseñor Je
fe delà A imiuBtracion económica 
de la proviaeia, en aesiot) del di» de 
ayer, acordó saña'ar el plazo im 
prorogabte de ocho días para que 
los dueños forasteros de fincas rús
ticas ó urbanas, pertenecientes al 
Estado ó à corporaciones civiles, y 
que radiquen en este término, ha
biendo sido adquiridas durante el 
año económico actual y eu los an
teriores, por virtud de las leyes de 
1.* de Mayo de 1855 y 11 de Julio 
de 1866, presenten en esta Alcal
día las escrituras de adquisiciou dg 
las mismas, sin cuyos documentos 
no es posiblt cumplir con los demás 
detalles que se enumeran en citada 
circular.

Y para la geueral inteligencia 
se publica el presente en Zuheros 
ál de Junio de 1875.—Francisco 
Cantero.—Porsu mandado. Manual 
Romero, Secretario.

Núm. 154.

Alcaldía constitucional de 
Hornachuelos.

Don Antonio Garcia Mesa, Alcal- 
1 de constitucional de esta villa de 
1 Hornachuelos,
i Hago saber: que por acuerdo 
i del Ayuntamiento de mi presiden-
- oia se saca á pública licitación el 
¡ servicio del alumbrado público de 
t esta localidad, durante el inmedia

to año económico de 1875á 76, cu
yo remate deberá tener efecto en 
un solo acto el Domingo 20 fiel ac
tual á las doce de su mañana ante 
ei Alcalde, Regidor Síndico y Se
cretario, bajo el tipo de seisoien- 
tas cictutLía pesetas y con el plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría munici- 

j pal desde el dia para conocimiento 
de los que quieran interesarseen la 
subasta,

Hornachuelos A de Junio de 
1876.—Antonio Garcia.—Francis
co Vazquet,

JMOS
Núm. 52.

j Juzgado de primera ins
tancia de Andújar.

Don Antonio Maldonado Gonzalez, 
Juez de primera inatancia de es
ta ciudad.
Por la preiente se cita, llama j 

emplaza á tres hombres desconoci
do*, cuyas sena* se espreean á coa"
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tiarneion, qua sa U tarde de’ dia 
Biela de las ourrientes en el cerro 
Cantero^ lénaioo de Villetjueva de 
la Reyna, robaron seis oaballerias 
mayores da la propiedad de Do6a 
Maris de la Cabeza de Ubeda, ¿ fin 
de que en el termino de veinte dias 
contados desde que aparezca ¡a pre
sente inserta en el <Bolet¡n Oficial» 
y «Gdutíld de Madrid,> se presen 
ten en este Juzgado á responder á 
los cargos que te resultan en la 
causa que con tal motivo se instru
ye, apercibidos que pasado dicho 
término si i veriúcarlo serán de
clarados rebeldes y les parará el 
pjrjoicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Asi mismo requis o á todas las 
antcridades civiles y militares de la 
Nación para que dispongan que por 
loa dependientes de la policía judi
cial se practiqueo las mas activas 
diligencias á conseguir la captura 
de los antedichos ladrones, los que 
de ser habidos serin puestos á mi 
disposición con las seguridades con- 

• venientes.
Y al propio tiempo se interesa 

de dichas autoridades se practiquen 
iguales diligencias â averiguar el 
paradero de dichas caballerías, cu ■ 
yaa señas tambien se insertan á con- 
iinuicion.

Señas de los raptores.
Un hombre grueso, de edad de 

40 años poco mas ó mènes, sic bi
gote. ni perilla.

Otros dos hombres do estatura 
mediana, con calzón bombacho y 
sombrero del pais. Dos de estos 
montados en caballos.
Señas de ias caballerías robadas.

Una ínula pelo rojo, albina en- 
Im las bragadas, cerrada, alzada 
cuatro dedos.

Otro mulonegro cerrado,alzada 
cinco dedos.

Otra muía negra, cerrada, alza
da dos dedos.

Oirá muía azafranada, cerrada, 
alzaua dos dedos.

Otra muía roja, alzada un dedo, 
cerrada, coa el yerro en el lado iz
quierdo.

Otro mulo rejo escuro, alzada 
dn dedo, oscuro y el mismo hierro.

Dado en Andújar á once de 
^srzo lie mil ochocientos setenta y 
®*úco.,. Antonio Maldonado Gon
zalez.—Por mandado da S. S,, Ma
nuel Martinon y Navajas.

Núm, 54,

Juzgado de primera ins
tancia de Rute#

i^. Jeté ciudad y Aurioles, Juez 
de primera instancia da esta vi- 
l a de Hule y su partido.
Por ¡a ptc^eufe te cita, llama y

■ emplaza por segunda vez y térmi- 
no de qiíince diaa á José Luque J 
Orellann, vecino do Palenciana, 
para que se presente eu este Juz
gado á responder á los cargos quo 
le resultan en causa que estoy si 
guiendo por homicidio; apercibido 
que si no Io hace le p'^rará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Rute á 12 de Mayo de í 
1875. —José Ciulad y Aurioles.— j 
Por mandado de S. S., Juan Nava- , 
jas Rodríguez, — Andrés Reina. I

Núm. 55.

Juzgado deprimera instan’ * 
cia de Castro dei Rio-

Don Pedro Gusto y Ulloa, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido.

Hago saber: que en este mi Juz- ' 
gado y por la Escribanía del infras- / 
criio, se instruye causa criminal * 
de oficio, en averiguación del au- 1 
tor ó autores del robo hecho en la 
noche del vciniiccho de Abril pró
ximo pasado, en la villa de Espejo, 
calle Plaza Arriba, casa número 
cuatro, en ocasión que su dueño 
Juan Pedro de Castro y Ventura se 
hallaba ausente, violentando la 
puerta del zaguan y llevándosa las 
alhajas y dinero siguientes:

Siete peres de zarcillos de oro. 
Cinco hilos de perlas con »us 

joyas.
Cuatro anillos de oro.
Un rosario de cuentas doradas 

engarzado en plata.
Seis pares de corchetas de plata.
Unas hevillas del mismo metal.
Y sobre unos dos mil reales en 

oro, plata y calderilla.
En cuya causa he mandado es

pedir la presente requisitoria, por 
la cual, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIl (q. D. g.) exhorto y ' 
requiero á todas las autoridades, 
funcionarios públicos é individuos 
de la policía judicial, y de la mía 
les encargo y suplico practiquen las 
más BCiivas y eficaces diligencias 
para la busca y captura de indica
dos malhechores ó d laa personas 
en cuyo poder se hallen los objetos ro
bados, si nó diesen el suficieute des
cargo, pcniéndolos á disposición de 
mi autoridad para lo que haya lu
gar en justicia; y señalando para 
la presentación en este Juzgado de 
repetidos malhechores, el término 
de veinte dias á contar desde la io- 
sercion del presente en la <Gacela 
de Madrid» y «Boletín oficial» de 
esta provincia.

Dado en Castro de! Rio á cator
ce de Mayo de mil ochocientos sa- 
tenta y cinco. —Pedro Gueto—Kt 
Escribano, José Delgado,

Núm. 58.

Juzgado de prina?ta ins
tancia de Castro del Rio.

h. Ped o Gueto y Ulloa, Juez da 
primefA instancia de esta villa 
y su partido.
Por el presente se citan y lla

man á los que fuesen autores del 
hurto de ocho obejas y dos borre
gos que en la madrugada del dia 
diez y siete de Diciembre próximo 
pasado tuvo lugar en el corral det 
cortijo de los Larios, término de Es
pejo, paraque en el término de 10 
dias se presenten en este Juzgado 
á respoader á los cargos que pue
dan resu.taries, cuyo término se 
cuenta desde que tenga lugar la 
inserción del presante edicto, por 
tenerlo asi mandado en la causa que 
instruyo en virtud de denuncia he
cha en dooe de los aorrientes.

Dado en Oastro del Río á 20 de 
Mayo de 1876,—Pedro GÜeto.— 
Por disposición de 3. 3 , Alonso 
Osuna y Ortega.

Núm. 69.

Juzgado de primera instan
cia de Archidona.

Don Enrique Miranda Godoy, Juez 
municipal é interino de primera 
instancia de esta villa y supar- 
tido etc.

En virtud del presente se llamd 
á los que se crean con derecho á 
una muía pelo negro, mohina, de 
ocho años de edad, de siete cuartas 
menos un dedo, con un lunar pe
queño blanco en la parto lateral y 
superior de la cerviz en el lado de
recho, señalada de tiro en ambas 
espaldillas, sin hierro, la cual se 
halla deposite da en este Juzgado 
por haberíe sido rtoogida á Fran
cisco Lechado Salgado, á quien es
toy siguiendo causa criminal do ofi
cio por sospecha de hurto de la es- 
presada caballeria,

Archidona veinte y cuatro de 
Mayo de mil o;hocÍ6ntú3 setenta y 
cinco.—Enrique Miranda Godoy.— 
Por mandado de S. S., Emilio Lopez.

j Núm. 64.

Juzgado de primerai instan
cia de Priego.

Don Eduardo Garcia del Río, Juez 
de orimera instancia de cate par
tido.

Por la presente requisitoria se 
Ici ta, Hama y emplaza à los dos des

conocidos cuyas señas á continua- 
í cion se espresan, que en el día pri

mero dal actual intentaron esr^onder 
varias cajas con armas y muaioio- 
oes en los cortijos de Caicena y 
Zuheros, término de Fuente Tojar, 
y despues estuvieroa en la villa de 
Almedinilla armados de carabiu^a 
y acompeftados de Antonio Bermu
dez Moreno y Pablo Porrea San
chez* para que en el término de 
ocho dies contados desde la inser
ción de este edicto en la «Gaceta de 
Madrid» y «Boletín oficial» de ota 
provincia, ee presenten en cele Juz
gado á prestar declacaoíou en la 
cansa criminal que me hallo ins
truyendo por tentativa de rebelión 
en sentido carlista: apercibidos que 
de no verificsrlo les pararé el per
juicio que haya lugar.

Así mismo pido y encargo h los 
señores Jueces y autoridades tanto 
civiles como militares, y ordeno á 
los agentes de policía judicial qua 
supieren el paradero de dichos dos 
desconocidos, procedan á su deten
ción y remisión á este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dado en Priego de Córdoba á 
catorce de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cioco.—Eduardo Garcia 
del Rio. -Por mandado da S. 3., 
Juan Eugenio Moreno.

Señ.is de los deseo nocí ci os.
Uno do estatura regular, rubio 

y grueso, color sano, con poca bar
ba, pantalón claro á cuadros, capa 
negra, sombrero hongo idem y co
mo de unos¿0años de edad.

Y otro de estatura alta, con bar
ba poblada y larga, color sano, pao- 
talón oscuro, sombrero id., capa id. 
y de edad como unos 25 años.

Núm. 66.

Juzgado de primera ins
tancia de Pozoblanco.

En nombra de S. M. el Ray Don 
Alfonso XU (q. D. g.)—D. José 
Maria Guerrero y Rivero, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla de Pozoblanco y su partido.
En virtud del presente haijo 

saber: que en este Juzgado y por 
la Escribanía del actuario sesigue 
causa criminal de oficio contra 
Francisco de Paula Fuentes, cono, 
cido por Carbonell, natural do Po
veda de la Obispalía, provincia de 
Cuenca, por uso de cédula falsa de 
empadronamiecto, cuyas señas se 
espresarán á continuación; y como 
de sus oscuros antecedentes haya 
sospechas se halle procesado en otro 

J Juzgado, ha mandado en providen
cia de treinta del pasado Abril pu. 
blioar el presente edicto en la «Ga
ceta de Madrid-y .Boletín Oficial» 
de esta provincia, para que llegue 
á cooocimieuto de los Sres, Jue
ces de la misma, por si en algunos 
de sus Juzgados se instruyen di-
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]ig6iichi9auoiartas contra el mbran.
Dado an Pozoblanco A Ifas da 

Mayo de mil cchociectoa selenia y 
ciooo. —José Alaria Guerreto y KL- 
vero. -P. M. D. S. S., Julio Pelli
tero.

Señas del procesado.
Estatura regular, cara redonda, 

oariz auhatada, color moreuo, ojos 
melados, barba poblada, con patilla 
ea forma de cbaleta, eabelio. cas
taño, de treinta y cuatro «ños d« 
edad: viste pantalón de patencur 
aplomado, chaqueta escuro tam
bién de paño, chaleco de Io mismo 
calor claro, faja negra con listas 
eucarnadas, camisabtaoca con pun
tas doradas y negras, calzado da 
albarca de cuero, y sombrero bon
go negro, todo usado y deterio 
rado.

Núm. 409.

Universidad literaria de 
Sevilla.

Negociado de Universidades. 
Anuncio.

Se hallan vacantes en la facpl- 
tad de medicina de las Universida
des de Barcelona y Valladolid, la» 
cátedras de Anatomía quirórgica, 
operaciones, apósitos y vendages, 
dotadas con el sueldo anual de 39t(0 
pesetas, las cuales han de proveer
se por oposición con arreglo à lo 
dispuesto en el ert. 226 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid en 
la forma prevenida en el reglamen
to de 2 de Abril de 1875, Para ser 
admitido á la oposición se requiere 
no baiiarse incapacitado el opositor 
para ejercer cargos públicos; haber 
cumplido 25 años de eúad; ser Doc
tor en dicha facultad á tener apro
bados los ejercicAos para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el impro- 
rogable término de tres meses, á con. 
tac desde la publicación de esta 
anuncio en la <Gaceta,» acor, pa
nadas de los documentos que acre
diten su aptitud legal, de una re
lación justificada de sus mérito' y 
servicios, y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciones, y 
piecsdido del rezonamiente que se 
crea necesario para dar á conocer 
en forma breva y sencilla las ven
tajas del plan y del mét'ído de en
señanza que en ei mismo se pro
pone.

Segan lo dispuesto en el art. b’ 
del expresado reglamento, este 
an unció deberá poblicarse en les 
•Boletines eficiates» de todas las pro- 
vioejas, y por medio do edictos en

todos los establecimientos públicos
- de enseñanza de la Naciou; lo cual 1 
se advierte paru que las autoridades j, 
respectiVíta disporgaa desde luego 
que así se verifique sin mas que es
te aviso.

Madrid 2t de Abril de 1875. — 
El Director general. Joaquin Mal- | 

J donado.—Rubricado.—Es copia.— ?
: El Rector, Radai 1

Núm. 110. |

JVéffodado de Universidades- 1

Anuncio,
Se halla vacante en la facultad ; 

de Medicina de Granada ¡a cátedra j 
de Obstetricia y Patología especial ’ 
de la mugar y de los niños, dotada | 
con el sueldo anual de 3000 pese- í 
tas, la cual ha de proveerse por opo- 1 
sicion con arreglo á lo dispuesto en 1 
el art. 32è de laley da 9 dé Setiem- î 
bre de 1857. Loa ejercicios se veri- | 
ficarán en Madrid en la form^ pre- t 
venida en el reglamento de 2 de' 
Abril de 1875. Para ser admitido á 
la oposicíce se requiere no hallaree 
incapacitado el opositor para ejer- 1 
cer cargos públicos; haber cumplí- j 
do 25 añes de edad; ser Doctor en i 
dicha fsenitad ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitndes en la Dirección general i 
de Instrucción pública en el impro- 

j rogabie término de tres meses, á 
! contar desde la publicación de este 
s anuncio en la «Gaceta,» acompaña- 
1 das de tos documentos que acredi- 
5 ten su aptitud legal, de ana rela- 
■ cion justificada ue sus méritos y 
| servicios, y de un programa de la 
• asignatura dividido en lecciones, y 

precedido dei razonamiento que se 
i crea necesario para dar á conocer en 
! la forma breve y sencilla las venta

jas del plan y del método de ense- 
1 fianza que en el mismo se propone. 
' Begun lo dispuesto en el art. 1.* 
! del expresado reglamento, este 

anuncio deberá publicarse en los 
«Boletines oficiales» de todas las 
provincias, y por medio de edictos 

1 en todos les Estabtecimientos públi- 
' CCS de eoseñatza de ¡a Nación; lo 

cual se advierte pata que las auto
ridades respectivas dispongan des- 

j de luego que asi se verifique sin 
? mas que este aviso,
j Madrid 2t de Abril de 1875 — 
■ El Director general. Joaquín Maldo- 
, nado. — Rubricado.- Es copia.—El 

Rector, Kada.

j A.\Lí^íiUs.

' jç los Secretarios de 
Ayucíamieuto.

Pliegos estados para

1a formación del amiPa- * 
miento y reparUmiento, ¡ 
presupuestos, estados ] 
comparativos, cuentas \ 
de Alcaidia y Deposita- t 
ría, relaciones y toda! 
clase de impresos para ; 
las oüeinas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió. 
dico S. Fernando 34 y 
Letrados ÍH.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de a- 
yo de 1871. Se hal n 
de venta en la lihrei.a 
del «Diario de Córdo
ba,!» Sau Fernando ^^ 
y Letrados 18.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Sau Fernando, núm, 34, 
todo por cinco reales

ARRENDAMIENTO.

En las casas de Villaseca, pla
zuela de D. Gómez núm. 2,' ee 
arrienda desde el día y para desde 
San Miguel próximo, la haza lla
mada del Marrubial, en el pago de 
este nombre, ruedo de esta ciudad, 
compuesta de aoas dos fanegas de 
tierra con varios olivos. 6—ó

ARRENDAMIENTO.

Se hace desde L'’ de enere de 
1870 de la hacienda de olivar y 
dehesa de la Campiñuela alta, sita 
en la sierra y término de esta 
Capital, y del cortijo de Ruiz Diaz* 
situado en la campiña y término de 
la Rambla, compuesto de 300 
fanegas de tierra de tércio, Ambas 
fincas son de la propiedad del 
Exemo. Sr. Duque del Arco, y se 
tratan sus arreodamieutos en casa 
de D. Vicente de Hombre, calle de 
los Saravias núm. 5. 15—6

BETHATOS. 
de 8. M. el Rey.

Se bao recibido de to-

dos tamaños para los 
Ay untamientos^ Educ
ías, estancos y demás 
E slableciuiientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba,» 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs* 
basta 4 rs.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to deO de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en U 
imprenta y litografía dei 
«Diario de Córdoba,» 
Eelradosl8 y San.Fer
nando 34.

Â los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obltgaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór
doba» calle de San Fer, 
uando, 34.

Certificaciones de 
exención del servi* 

cio iMilitan
Se hallan de venlaeo 

la Imprenta del « Diario 

de Córdoba,» S. Femao' 
do 34 y Letrados 18.

Imprenta, libr ria y litogralia d’’^
DIARIO DE CeRDOrAf
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